
CONVENIO MARCO DE COOPERACÉN ENTRE LA ASOCIACÉN ilÉDICOS DEL
n'UNDO Y LA UNIVERSIDAD NAcIol{AL AUTÓT.¡omI DE HoNDURAS.

Por una parte, el Doctor DARI-AN ROBERTO ALVARADO OSORIO actuando en su
condición de Coordinador País de Médicos del Fúundo España Honduras, (en adelante,
"illdllrl"), de cuya representación la acredita con la documentación siguiente que otorga
personeria jurídica propia, mediante la Resofución No. 127-2A00 emitida por la Secretaria
de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia el 30 de mayo de 2001 Registro
Unificado de Personas Jurldicas Civiles del Registro de la Propiedad de Francisco
Morazán:teniendo dicha institución su sede en la ciudad de Tegucigalpa, Honduras.

Por la otra parte, el Doctor FRANGISCO JOSÉ HERRERA ALVARADO, actuando en su
condición de Rector y Representante Legal de la UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTÓNOHA DE HONDURAS {en adelante, "UNAH"), según consta en el Acuerdo de
Nombrarniento No. AP-2017-JDU-UNAH de la Junta de Dirección Univercitaria;
institución con sede en la ciudad de Tegucigalpa, M. del D.C., Honduras.

Acordado ambas partes suscribir el presente CONVENIO itARCO DE COOPERACIóN
AL DESAROLLO, manifiestan que dicho instrumento se regirá por lo siguiente:

CONSIDERANDO IUÉUCOS DEL i/|UNDO

l. Médicos del Mundo es una asociación independiente que trabaja para hacer
efectivo el derecho a la salud para todas las personas, especialmente para las
poblaciones vulnerables, excluidas o víctimas de violencias sociahs
generalizadas, catástrofes naturales, conflictos armados o violencia política.

ll. Que Médicos del Mundo es una asociación de solidaridad internacional e
independiente que promueve, a través del compromiso voluntario, el desarrollo
humano y una vida digna de todas las personas.

lll. Médicos del Mundo contribuye a gue la universalidad del derecho a la salud sea
real y efectiva en un marco de garantía de los derechos humanos, orientando su
acción hacia el cambio social y a la atención sanitaria integral, pública y universal,
y al alcance de toda la población.

lV. Que la Asociación Médicos del Mundo atendiendo a los fines recogidos en sus
Estatutos, en el contexto mundial actual, pretende que las metas, objetivos y
acciones contribuyan a hacer efecto el derecho para todas las personas en
srftuaciones de pobreza, inequidad de género y exclusión social o que sean
victimas de crisis humanitarias.
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V. Que Médicos del Mundo üene una estrategia de intervenc¡ón en Mesoamérica con
dos ejes de acción 1) Personas, migración y desplazamiento fozado. 2) Derechos
Sexuales y Reproductivos, Prevención de la Molencia Basada en Género, algo a
destacar es que, dado el contexto en los tiltimos años, se ha agrcgado un eje de
trab ajo en emergencias.

CONSIDERA}IDO I.A UNIVERSIDAD NACIO}IAL AUTóNOTA DE HONDURAS

l. Que de conformidad al artfculo 160 de la Constituctbn de la República de
Honduras, la Ul.lAH es una institución autónoma del Estado, que cuenta con
personalidad jurldica, goza de exclusividad pam o.ganizar, dirigir y desanollar h
educación superior y

ll, Que, en su Ley Orgánica, se est¡puh que la UNAH tiene como prioridad el
fortalecimiento de la docencia, la gestión del conocimiento y la vinculación
universidad-sociedad, sbndo su fin principal el fomentar el desafrollo de la
educación superior en beneficio de la sociedad, fomando profesionales del más 1\
alto nivel académico, cívico, ético, contribuyendo a su transformación y desanollo ,' ) f) nsostenibfe. -Wf

CONSIDERANDO ATBAS PARTES

l. La educación es un ente socializador que sirve de henamienta para lograr cambios
s¡gnificativos en la sociedad, brindar educacón superior de calidad es un elemento
esencial del desanollo social y económico de los pueblos.

ll' Que ambas instituciones coincitlen que la educación es uno de los principales
caminos hacia una sociedad más justa, equitativa e incluyente

Por tanto, encontrándose los comparecientes debidamente facultados, en virtud de su
investidura y en nombre de las instituciones gue represenian:

ACUERDAN

Suscribir el presente Convenio Marco de Colaboración, al tenor de lo s(¡uiente:

ARTíCULO PRIilERO: PRqPÓSfTg Este acuerdo establece el marco de cooperación
entre MdM y la UNAH para desarrollar acciones conjuntas orientadas a mejorar desde la
academia, la salud y la prevención de la violencia en contra de las personas en condición
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de vulnerabilidad en Honduras, tomando en cuenta que la UNAH es la universidad que
gradúa rnayor cantidad de profesionales a nivel nacional. Por tanto, el presente acuerdo
regulará los términos y condiciones que rigen la colaboración conjunta en las áreas
concertadas en los campos identificados por parte de los proyectos que se implantarán
en conjunto con la comunidad universitaria.

Las instiituciones firmantes entienden y están de acuerdo que el propósito de este
convenio es establecer los términos y las directrices para apoyar las actividades de
colaboración interinstitucional fortaleciendo las capacidades del talento humano
perteneciente a la UNAH tanto de grado como posgrado, para la facilitación de servicios
de salud y protección en beneficio de la población en general y específicamente a grupos
vulnerables.

ARTICULO SEGUNDO: OBJETIVO El objetivo de este convenio es dotar a ambas partes
con un ririarco dentro del cual puedan asociar sus esfuerzos en la academia, investigación
y vinculación con la sociedad, permitiendo la suscripción de instrumentos especÍficos
adicionales mediante los cuales se puedan concretar actividades de desarrollo conjunto.

ARTÍCULO TERCERO: ACTIVIDADES. La cooperación entre las dos instituciones se
realizará de forma general mediante actividades tales como:

a, Fortalecer las capacidades técnicas y materiales de la UNAH a través del personal
administrativo, docente y estudiantil tanto de grado como posgrado, fomentando la
prestación de servicios integrales de calidad, investigaciones y vinculación.

b. Participación en seminarios, diplomados, talleres, conferencias, ferias, foros y
conversatorios de interés mutuo.

c. Actividades de investigación y publicación conjuntas.

d. Programas de formación de corta duración dirigida a personal docente,
administrativo y población estudiantil.

e. Intercambio de publicaciones y material académico.

f. Las dernás que se acuerden por ambas partes.

ARTíCULO CUARTO: IiIPLEUENTACIéN PE ACTIVIDADES. La implementacién de

las actividades basadas en el presente convenio podrá ser acordada por las partes

mediante convenios específicos, acuerdos de ejecución o los instrumentos que

consideren pertinentes. Este convenio no supone ningún compromiso económico por
parte de las entidades firmante, la implementación de toda actividad acordada dependerá
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de la disponibilidad de fondos, personal, espac¡o, instalaciones, equipo y demás recursos

de las partes, podrán prever en sus presupuestos los gastos que sean necesarios para

desanollar las actividades finalmente acordadas.

Ambas partes podÉn contar, para el desarrollo de las actividades previstas, cln la

colaborac¡ón de otros organismos, entidades, insütuciones y empresas de carácter público

o privado que estén relacionados con las actividades desanolladas por las partes y cuya

cooperación técnica o económi:a se cons¡dere de inteÉs para las mismas, cualquier
actividad realizada por las partes bajo este Convenio y de conformidad con cualquier
acuerdo futuro, debeÉ estar en concordancia con los estatutos y regulaciones aplicables
de sus respectivas Instituciones

ARTíCULO QUINTO: ENLACES. EJECUGÉN Y SEGUITIIENTO, PArA CfECIOS dC

comunir:ación oficial entre las Partes, la gestión, ejecuc¡ón y seguimiento del presente ,.
convenio y ac'tividades relacionadas, se desQnarán los siguientes enlaces: ,¡ ) [' f ,

a. Por parte de la U]{AH: Vlcenectorla de Relaciones Int€macionales NRlt.Ediffif
Alma Máter Piso 't 1, Ciudad Universitaria José Trinkiad Reyes, Boulevard Suyapa,'
Tegucigalpa, M. del D.C., Francisco Morazán, Honduras. C.P. 11Í01-UNAH.
Tel,éfono: +504 2216-6100 extensión 110385 E-mail: vri@unah.edu.hn

b. Por parte de MdM Darlan Alvarado, Coordinador Pals. Colonia Palmira, C-2144,
Calb República de Brasil en frente de Condom¡nios Palma Real. Oficina de
Tegucigalpa, M.D.C. Hondures C.A., Teléfonos: Oficina +(504) 22020436 E-Mail
coordinacion.honduras@medicosdelmundo.org

Las Partes podrán acordar por escrito la designación de enlaces adicionales para

actividades especílicas o reemphzar los actuales.

CLÁUSULA SEXTO. CONVENIOS DERIVADOS. Las ac-tividades a desanollar dentro del
presente convenio marco, serán desanolladas a través de diferentes proyec.tos

desanollados por Méd¡cos del Mundo dentro de la Universidad Nacional Autónoma de
Honduras a nivel nacional, actuales y futuros, describbndo a través de convenios
específicos su erecución, cronología de desanollo y las obl[aciones de cáda una de las
partes.

ARTfcULo SÉPTlllo: W Los bienes que tas partes
aporten o utilicen para la ejecución de actividades al amparo del presenb convenio, no
pasarán a ser bienes comunes y su propietario orfuinal conservará domin¡o sobre los
m¡smos, safuo pacto en contrario, la suscripción del presente conven¡o no limita el derecho
de las partes a firmar convenios similares con otras ¡nstituciones, organizac¡ones o
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enüdades, nac¡onales o extranjeras, las partes mantendrán independencia jurídica y no
asumirán obligac¡ones solidarias entre sí.

ARTICULO @TAVO: PROPIEDAD INTELECTUAL. Salvo pacto en contrario, las

aclividades realizadas al amparo de este acuerdo no implicarán la transferenc¡a de ningún

derccho de propiedad intelectual de las Partes.

UNAH y MdM se comprometen a respetar los convenios y tratados intemacbnales que
rigen los derechos de autor, cuando fuere el caso, incluyendo, sin limitación, la
Convención lntemacional para la Protección de las Obras Literarias y Artíst'rcas
(comúnmente clnoc¡do como Convención de Bema), y la Organización del Tratado
Mundial de la Propiedad Intelectual de De¡echo de Autor. Cada parle deberá conservar la
propiedad de todos los derechos (incluyendo derechos de autor), títulos e intereses en las
obras creadas por sus respectivos representantes.

Si de las actividades conjuntas realizadas al amparo de este convenio resullara la
' 

) ,. 
. ¡ creación de algún derecho de propiedad intelec'tual, las partes buscarán un acuerdo justo

--W+ 
sobre su asignación, de conformidad a la normativa y legislación aplicable al caso.

t ARTicuLoNovENo:
Las partes autorizan expresamente el uso de logos ¡nstitucionales conectamente; los
nombres completos de las entidades y financieras, para los fines dispuestos en este
convenio y de confomidad con las partes, ningún func¡onario, agente o dependiente de
algunas de las parles podrá uülizar el nombre, emblgma o sello oficial de la otra para fines
diferentes a los enmarcados en el presenle convenio.

ART|CULO DÉC|ilO: ENilIENDAS Y ANEXOS Este acuerdo podÉ ser modificado o
adbionado mediante acuerdo por escrito de las partes, d¡chas modificaciones o adiciones
serán adjuntas al convenio en forma de enmiendas o anexos, respec{ivamente.

ARTíGULO DÉctMo PRtmERo: VIGENGIA Y TERtrtlNAclÓN. El presente convenio
tendrá una vigencia de cuatro (4) años a partir de la fecha de la última firma. Cualquiera

de las partes podrá dar por terminado el presente convenio, mediante notificación con tres
(3) meses de antelación por escrito a la otra Parte, sin perjuicio que toda actividad ya

iniciada sea concluida de la manera dispuesta originalmente.

ARTíCULO DÉCffiO SEGUNDO: En el entendido
que el presente instrumento es suscrito de buena fe, en caso de suscitarse controversia

alguna en torno a su implementación, interpretación, cumplirniento, terminación o

cualquier otro asunto relacionado, las partes resolverán sus diferencias mediante arreglo

directo, ,evitando en todo caso un litigio.
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ARTíCULO DÉCffiO TERCERO: BUENAS PRACTICAS Y CUÍUIPLIilIIENTO.
Cada uno de las partes debe adoptar y cumplir, y hacer cumplir positivamente, un código
de conducta guiado por el respeto por los derechos humanos fundamentales, la justicia

social y la dlgnidad humana y el respeto por la igualdad de derechos para hombres y
mujeres, coherente con las cartas humanitarias y consistente con los Principios Básicos
del Comité Permanente entre Organismos relacionados con la Explotación y el Abuso
Sexual.

Este Convenio constituye el acuerdo completo entre la UNAH y MdM con respecto a la
materia contenida en el presente documento, y remplaza cualquier o todos los acuerdos
o entendirnientos orales o escritos anteriores. Este Convenio podrá ser modificado por
acuerdo escrito de los representantes debidamente autorizados de cada parte.

EN FE DE LO CUAL, los representantes debidamente autorizados de cada parte han
ejecutado este Convenio como una declaración de su acuerdo firmado a continuación.
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